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Dirección de Planeación, Programación y Evaluación 
 

Trimestre enero-marzo Fecha 28 de febrero de 

2022 

 

 

Metas Trimestrales 

Programada 3 Alcanzada 3 

 

Para la Actividad 5.3 se definieron tres metas concernientes con la adquisición de licenciamiento 

y hardware que apoyen las funciones sustantivas y adjetivas de la UPT, para cumplir con el objeto 

social conferido.  

 

 

 

 

 

 

 

  

Component

e 

5. Gestión y Operación Activida

d 

5.3 Equipamiento  

Nombre del 

Indicador 

Porcentaje de lotes de mobiliario y equipo distribuidos. 

Resumen 

Narrativo 

Distribución de mobiliario y equipo en educación superior. 

Supuestos Los proveedores entregan lotes de equipo en tiempo y forma de buena calidad. 

Medios de 

Verificación  

Informe trimestral  de mobiliario y equipo distribuido generado y ubicado en la 

Dirección de Planeación, Programación y Evaluación de la Universidad 

Politécnica de Tulancingo. 

Descripción de Actividades 



Universidad Politécnica de Tulancingo 

 
 

 

1. Adquisición de software Atlas.ti 

Software especializado para la realización de investigación de tipo cualitativa. 

 

Evidencia documental 

 

 

 

Evidencia fotográfica 

 

 

 

 

Desarrollo de Actividades, Evidencia Documental y Fotográfica 
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2. Adquisición de hardware 

Dos impresoras para áreas adjetivas de la UPT 

 

Evidencia documental 

 

 

 

 

 

Evidencia fotográfica 

 

Equipo 01 

Dirección de Planeación, Programación y Evaluación 

 

 



Universidad Politécnica de Tulancingo 

 
 

 

 

Equipo 2 

Dirección de Vinculación y Extensión 

 

 

3. Adquisición de software Solución CP Audita 

Software especializado para actividades del Departamento de Contabilidad 
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Elaboró Autorizó 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mtro. Héctor Eduardo Mendoza 

Espinoza Jefe de Departamento de 

Calidad  

L.D. Oswaldo del Villar Furiati 

Director de Planeación, 

Programación y Evaluación 
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PODER LEGISLATIVO 

Auditoria Superior 
del Estado de Hidalga 

CONDDEIO DEL ESTADO 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
SECTOR PARAESTATAL Y ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
NÚMERO DE OFICIO- CIRCULAR: ASEH/DAS/DGFSSPyOAI0542/2022 

ASUNTO: Se envia "Guía para la Integración y Rendición de los Informes de 
Gestión Financiera y Cuenta Pública de las Entidades Paraestatales y 
Organismos Autónomos para el Ejercicio Fiscal 2022". 

Pachuca de Soto, Hidalgo a 07 de marzo de 2022. 

MTRO. ARTURO GIL BORJA 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
TULANCINGO 
PRESENTE. 

En uso de las facultades conferidas al Auditor Superior del Estado de Hidalgo en los artículos 4 párrafo segundo y 74 
fracción VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo y artículo 10 fracción V del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Hidalgo, para establecer los lineamientos técnicos y criterios 
para la fiscalización e integración de la Cuenta Pública y los Informes de Gestión Financiera que deben formular y rendir 
los Entes Públicos, resulta necesario dotarlos de instrumentos claros y ágiles que coadyuven al cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de transparencia y rendición de cuentas; por lo anterior, sírvase encontrar adjunto al presente en 
medio digital la "Guía para la Integración y Rendición de los Informes de Gestión Financiera y Cuenta Pública para el 
Ejercicio Fiscal 2022", así mismo, se les hace una cordial invitación para que usted, el titular administrativo, subdirector 
administrativo o personal involucrado en la generación de la información trimestral correspondiente (de 3 a 5 personas), 
participen de la Capacitación para la Integración de los Informes de Gestión Financiera y Cuenta Pública de las 
Entidades Paraestatales y Organismos Autónomos, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 a través de la 
Plataforma digital Zoom, que habrá de realizarse el día 10 de marzo a las 10:00 hrs. del año en curso. 

Por otra parte, se le notifica la calendarización relativa a los plazos de entrega de dichos Informes y Cuenta Pública, con 
la finalidad de que se realice con oportunidad y en apego a la legalidad, a efecto de que a su vez, lo difunda entre los 
servidores públicos de la Entidad que usted dirige, para su conocimiento y observancia en la administración y aplicación 
de los recursos públicos, en ese contexto, con fundamento en los artículos 12, 16 y  28 fracciones II y V de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, se le requiere para que presente la información 
relativa a los Informes de Gestión Financiera en los plazos que se indican en el cuadro inferior, el cual se calendarizó de 
conformidad con el Acuerdo número ASEH/001/2022 por el que se declaran los Días No Laborales de la Auditoria 
Superior del Estado de Hidalgo para el año 2022, adicionales a los previstos en el artículo 74 de la Ley Federal del 
Trabajo, en los que se señalan los días y horas hábiles para que esta Entidad Fiscalizadora lleve a cabo sus actuaciones 
y diligencias. 

Plazos de entrega de Informes de Gestión Financiera e Informe de Cuenta Pública 2022 
Informe Plazos de entrega 

Informe de Gestión Financiera correspondiente a los meses de enero, febrero ' 
marzo del ejercicio fiscal 2022. Los dias del 1° al 18 de abril de 2022. 

Informe de Gestión Financiera correspondiente a los meses de abril, mayo y 
junio del ejercicio fiscal 202. Los días dell 0  al 11 de julio de 2022. 

Av. Tecnológico de Monterrey No. 201, Fracc. Puerta de Hierro, Pachuca de Soto, Hidalgo C.P. 42086 Teléfono 771 478 2350 



PODER LEGISLATIVO 

Auditoria Superior 
del Estado de Hidalgo 

Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de mi consideración distinguida. 

ATENT 

DR.AR 
AUDITOR SU 

ANDO RO 
RIOR DEL 

ENTEL 
O DE HIDALGO 

E 

CONGRESO DEL ESTADO 

NÚMERO DE OFICIO: ASEH/DAS/DGFSSPyON 54212022 

Plazos de entrega de Informes de Gestión Financiera e Informe de Cuenta Pública 2022 
Informe Plazos de entrega 

Informe de Gestión Financiera correspondiente a los meses de julio, agosto y 
septiembre del ejercicio fiscal 2022. Los días del 3 al 11 de octubre de 2022. 

Informe de Gestión Financiera correspondiente a los meses de octubre, 
noviembre y_diciembre del ejercicio fiscal 2022. 

Los días del 9 al 17 de enero de 2023. 

Informe de Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2022. A más tardar el 30 de abril de 2023. 

Para el debido cumplimiento de lo anterior, se le previene para que, en caso de no presentar la información en los 
términos y condiciones antes determinadas, se hará acreedor a las sanciones establecidas en el artículo 55 fracción 1 de 
la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Hidalgo, imponiéndosele una multa de (100) cien 
veces el valor diario vigente de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), a razón de $96.22 (Noventa y seis pesos 
22/100 M.N.) lo que equivale a $9,622.00 (Nueve mil seiscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 26 
apartado B, último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4 y  5 de la Ley para 
Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y  23 fracción XX Bis del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografia (INEGI), mediante el cual el INEGI, dio a conocer los valores de la UMA vigente a 
partir del 1° de febrero de 2022, lo anterior independientemente de las acciones legales que corresponda ejercer en 
términos del régimen de responsabilidad de los servidores públicos. 

Finalmente, y considerando que derivado de las condiciones de salud pública que prevalecen en nuestra Entidad por el 
virus SARS-Cov-2 (COVID-19) hago de su conocimiento que se atenderá de forma particular los cuestionamientos que se 
generen al respecto priorizando el uso de las herramientas tecnológicas, es importante señalar que, el trabajo ordenado, 
responsable y conjunto de los servidores públicos, es determinante para mejorar la gestión gubernamental y, por ende, la 
calidad de vida de la ciudadanía a la que nos debemos. 

C.c.p. Liv. José Francisco Mohedano Herrera.- Director General de Fiscalización Superior del Sector Paraestatal y Organismos Autónomos.. 
LÇ Zaira Jocelin Gómez Paredes.- Encargada de la Secretaria Administrativa de la Universidad Politécnica de Tulancingo. 

tatio / Ezgediente 

JFFJI D/' GBLI aelg 

Av. Tecnoló'gico de Monterrey No. 201, Fracc. Puerta de Hierro, Pachuca de Soto, Hidalgo C.P. 42086 Teléfono 771 478 2350 
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